
 

 

 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN Nº 9/2018 

Organismo Contratante AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2 Ejercicio: 2018 

CLASE: DE ETAPA ÚNICA NACIONAL 

MODALIDAD: ORDEN DE COMPRA ABIERTA 
 
Expediente Nº: EX-2018-15812838-APN-DGA#ANSV 
 
Objeto de la Contratación: 

SERVICIO DE LOCALIZACIÓN AUTOMÁTICA, MONITOREO, GESTIÓN Y SEGURIDAD DE LA 
FLOTA VEHICULAR DE LA ANSV POR EL PLAZO DE UN AÑO CON OPCION A PRORROGA 
POR IDENTICO PERIODO 

 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reúnen en el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES, sito en Av. Corrientes Nº 1615 Piso 7º, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, los funcionarios designados como Comisión Evaluadora, a través del artículo 3º de la 

Disposición ANSV Nº 141 del 01 de junio de 2018, con el objeto de proceder a realizar la 

evaluación de las ofertas recibidas en el procedimiento de referencia. 

MONTO DE LAS OFERTAS: 

RENGLN Nº 1:  

 

Sobre Nº 1. EDENRED ARGENTINA S.A. (CUIT 30-62360867-7): por PESOS DOS MILLONES 

NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.092.800) IVA incluido.  

Sobre N° 2. PAGUSTECH S.R.L. (CUIT 30-71035969-1): por PESOS TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 3.482.880) IVA 

incluido. 

 

ACLARACIONES PREVIAS 

 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

Sobre N° 1. EDENRED ARGENTINA S.A. (CUIT 30-62360867-7): Se deja constancia que el 

oferente no presenta muestras para el Renglón N° 1, no cumpliendo con el Punto MUESTRAS de 

las Especificaciones Técnicas y el ARTÍCULO 16: CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO 

SUBSANABLES inciso e) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 



 

 

 

 

REQUISITOS FORMALES SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

 

Sobre N° 2. PAGUSTECH S.R.L. (CUIT 30-71035969-1): De las constancias exigidas en el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares el oferente cumple con todos los requisitos exigidos. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Sobre N° 2. PAGUSTECH S.R.L. (CUIT 30-71035969-1): El oferente cotiza para el Renglón Nº 1, 

cumpliendo en un todo con las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. 

 

RECOMENDACIÓN FINAL 

 

OFERTAS DESESTIMADAS 

Sobre N° 1. EDENRED ARGENTINA S.A. (CUIT 30-62360867-7): Por no cumplir con el Punto 

MUESTRAS de las especificaciones técnicas y  el ARTÍCULO 16: CAUSALES DE DESESTIMACION 

NO SUBSANABLES inciso e) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.   

 

ORDEN DE MÉRITO 

Sobre Nº 2. PAGUSTECH S.R.L. (CUIT 30-71035969-1): Se recomienda asignarle orden de 

mérito Nº 1 para el Renglón N° 1 por la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 3.482.880) IVA incluido, por cumplir en un 

todo con las exigencias del Pliego de Bases  y Condiciones Particulares, y resultar la oferta 

económicamente conveniente. 
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